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ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO RTA EXHORTO 136 Y 

DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO DE EXHORTO 

138 

 
 
Mediante auto del 16 de julio de 2021, el Despacho puso en conocimiento 

la respuesta al exhorto No. 136 dirigido a la Fiscalía 22 Local de Medellín y, 

a su turno, declaró el desistimiento tácito del exhorto No. 138 dirigido a la 

señora Claudia Eugenia Giraldo Gómez, por las razones expuestas en ese 

proveído. 

 

En esta línea, y revisado el expediente se encuentra que dentro del plenario 

se ha agotado a cabalidad el periodo probatorio, razón por la que se correrá 

traslado a las partes por diez (10) para presentar alegatos de conclusión, 

término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir su concepto. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Correr traslado a las partes y al Ministerio Público por diez (10) 

días para que presenten alegatos de conclusión, al cabo de los cuales el 

Despacho contará con el término legal para emitir sentencia. Dicho término 

empezará a contabilizarse a partir de la notificación por estados de esta 

providencia. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 09/08/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


